
DELEGACION DEL COMITÉ EVALUADOR 
MUNICIPIO DE 
ALEJANDRÍA 

NIT: 890.983.701-1 

DECRETO 309 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2014 

POR EL CUAL SE DESIGNA EL COMITÉ EVALUADOR DEL 
PROCESO DE MINIMA CUANTIA NÚMERO EDUCACION-CPSL-135-2014 

El Alcalde de Alejandría Antioquía en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en 

• 
especial de las atribuidas por la Constitución Nacional y por los numerales 1 y 3 del artículo 
11, el numeral 1 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, el Decreto 1510 de 2013, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 11 de la Ley 80 de 1993, determina la competencia para ordenar y dirigir la 
celebración de licitaciones, para escoger contratistas y celebrar contratos, en el jefe o 
representante de la respectiva entidad. 

Que el artículo 2° del citado decreto, comprende la facultad de adelantar todos los trámites y 
expedir todos los actos administrativos que sean necesarios para la actividad contractual. 

Que de acuerdo con el Plan de Adquisiciones establecido para la vigencia 2014 y sus 
respectivas modificaciones. debidamente aprobadas se pretende contrata el suministro 
necesaro para la realización. ce; SERVICIO DE LOGISTICA NECESARIA PARA LLEVAR 
A CABO EL ACOMPAÑAMIENTO A LAS ACTIVIDADES Y NOVENAS NAVIDEÑAS EN 
EL MUNICIPIO DE ALEJANDRIA ANTIOQUIA 

Que previamente se ha ama conyenencia y justificación de los trabajos a realizar y 
se encuentra debdiamente e 	 a.c. n p:A.--.5ca a que hace relación el articulo 25 
numeral 12 de la Leer eie 	cone-z,77C-37,:-.-a 	artiwb 8° de la Ley 1150 de 2007 
y el Decreto 1510 de 2013, el wual 	azeiá,-7:2do por ta Secretaria de educación, 
cultura, deporte y recreación de municipio de Alejandría Antioquía 

Que el Decreto 1510 de 2013, en su artículo 27, determina la conformación de un Comité 
Evaluador que deberá reart22r ta evaluación de las propuestas de manera objetiva, ciñéndose 
exclusivamente a las r~ contenidas en el pliego de condiciones y concordante con lo 
descrito en el pliego de condiciones, y que este en la contratación de Mínima cuantía no 
requiere de pluralidad 
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Que los Comttés Habilitadores jurídico y técnico efectuarán la verificación de los requisitos 
~ames de las propuestas que se presenten al proceso de MINIMA CUANTIA NUMERO 
EDUCACION-CPSL-135-2014 

Que er mergo ce lo expuesto este Despacho. 

DECRETA 

Arbwilz 	es linar corno evaluador Jurídico y Técnico de las propuestas presentadas en 
proceso de Selección MINIMA CUANTIA NUMERO EDUCACION-CPSL-135-2014, al 

f.,ncionano. WILMAR IGNACIO VELASQUEZ GUARIN, Secretario de educación, 
r...allIra deporte y recreación 

.Art.c....110 2 El evaluador realizará las evaluaciones de las propuestas que se presenten al 
~.7 2-2".. mínima cuantía NUMERO EDUCACION-CPSL-135-2014 

ihrtic..íic 3 E presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Comuníquese, Publíquese y cúmplase. 

Aritiocuia a los 01 días del mes de diciembre de 2014 

UBER ARB AgUILAR CARMONA 
Atcále Municipal 
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